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CARTA DEL PRESIDENTE

Hace treinta años, el 17 de marzo del año 1977, se publicó en el Boletín Oficial del
Estado el Real Decreto 379/1977 que autorizaba la constitución de la Empresa de
Transformación Agraria, S. A. Son pocas las organizaciones que alcanzan los treinta
años de historia. El éxito es aún mayor si cabe cuando este hito coincide con un
buen momento como el que está disfrutando en la actualidad el Grupo Tragsa.

Nuestra filosofía es la de seguir creciendo de forma sostenible, es decir, conser-
vando siempre un equilibrio entre los aspectos económicos, ambientales y socia-
les, y manteniendo un posicionamiento transparente en nuestra gestión, en
nuestras actuaciones y en la información que transmitimos. Sin duda, este creci-
miento debe de estar sustentado en la integración de una cultura de empresa
responsable que permita la conciliación de nuestra actividad empresarial con los
valores y las demandas exigidas por la sociedad.

El año 2007 ha sido un año importante para el Grupo Tragsa porque en él ha dicta-
do sentencia el Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas de Luxemburgo,
ratificada posteriormente por el Tribunal Supremo en España, y se han promulgado
dos leyes de especial interés para nuestro Grupo: la aprobación de la nueva Ley de
Contratos del Sector Público y la Ley de Desarrollo Sostenible del Medio Rural.

La resolución de la sentencia del Tribunal de Luxemburgo, de 19 de abril de
2007, avala y consolida el régimen jurídico de Tragsa y sus filiales que desde sus
orígenes están configuradas como un medio instrumental de la Administración.
En definitiva, el fallo del Tribunal de Luxemburgo actualiza la base jurídica de
Tragsa determinando que es conforme con el derecho comunitario.

Esta resolución ha coincidido con la publicación de la nueva Ley de Contratos del
Sector Público que incluye, en la disposición adicional trigésima, una mención
especial al Grupo Tragsa expresada de la siguiente forma: Las relaciones de las
sociedades del Grupo Tragsa con los poderes adjudicadores de los que son me-
dios propios instrumentales y servicios técnicos tienen naturaleza instrumental
y no contractual, articulándose a través de encomiendas de gestión de las pre-
vistas en el artículo 24.6 de esta ley, por lo que, a todos los efectos, son de ca-
rácter interno, dependiente y subordinado.

Estos hechos han supuesto, sin duda, el mayor paso dado hasta hoy en la histo-
ria de Tragsa y sus filiales con el fin de mejorar el marco jurídico que sustenta las
acciones de este Grupo de empresas públicas.

El año 2007 ha sido también relevante para el Grupo como consecuencia de la
promulgación de la nueva Ley de Desarrollo Sostenible del Medio Rural, aproba-
da a finales de año por el Gobierno a iniciativa del antiguo Ministerio de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación y en colaboración con once departamentos ministeria-
les más. Con esta ley, el Gobierno se propone incrementar y coordinar la atención
que las diversas Administraciones públicas dispensan a las zonas rurales, fijar po-
blación en el medio rural y mejorar sus condiciones de vida. Recientemente, la
propia ministra de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, ha incidido en el
importante papel que debe jugar el Grupo Tragsa en la aplicación de esta ley.
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En el terreno económico, el año 2007 ha supuesto un incremento notable en la
cifra de negocio con un aumento de producción superior en un 32% al año an-
terior. Objetivamente, estos son los mejores resultados de toda la historia del
Grupo Tragsa. Y este logro ha sido posible gracias a un elevado nivel de calidad
y cumplimiento que, a su vez, es generador de un elevado nivel de confianza
entre nuestros clientes. Así está sucediendo con la ejecución del Plan de Moder-
nización de Regadíos, conocido como Plan de Choque, impulsado por el Minis-
terio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, que a finales de 2007 llevaba
ejecutado más del 40% del presupuesto.

Es para mí una gran satisfacción, la mayor como presidente del Grupo, confirmar
que los buenos resultados se están traduciendo fundamentalmente en empleo
estable y en el desarrollo de iniciativas en el área de Recursos Humanos —una
buena prueba de ello es el Proyecto Integra-T— que persiguen la mejora de las
trayectorias laborales de los empleados.

En otro orden de cosas, es necesario hacer mención del interés mostrado por la
empresa para incorporar a nuestro accionariado a todas las Comunidades Autó-
nomas, reflejando de esta manera la realidad del Estado de las Autonomías. Des-
de aquí quiero dar expresamente la bienvenida a las dos últimas incorporaciones:
las Comunidades de Andalucía y Galicia.

Al refuerzo que supone esta presencia accionarial hay que sumar también el in-
cremento de actuaciones para otros ámbitos de la Administración, de conformi-
dad con lo establecido en el Plan Estratégico 2006-2009, que se ha visto refleja-
do a comienzos del año 2008 con la incorporación en los Consejos de
Administración de las Empresas del Grupo de Consejeros provenientes de los
sectores públicos de medio ambiente, industria y mercados alimentarios, y coo-
peración internacional.

No es pues de extrañar que desde esta prometedora perspectiva de futuro haya-
mos conmemorado el treinta aniversario de la creación de nuestra Empresa ma-
triz con orgullo y alegría. El programa de celebraciones, tanto en Sede como en
las distintas Delegaciones, que culminó con la Convención de septiembre en
Santiago de Compostela, perseguía un doble objetivo: homenajear a todos
aquellos que han hecho posible estos treinta años de historia y potenciar el sen-
timiento de pertenencia al Grupo.

Después de treinta años ininterrumpidos de trabajo, nuestro deseo es seguir
siendo muchos años más el mejor medio al servicio de la sociedad de este país.

Rafael Jaén Vergara
Presidente del Grupo Tragsa






